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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para fvluieres y Honibres"
"Año del Bicentenario del Perú; 20ü años de lndependencia"

RES*Lr"J Ct GN *§ ALCAL*íA N', A:.9-202 1-!U PL!-A!-C.

Contamana, 1"6 de Junio de 2ü21.

Vl§L0§r

Carta N" 049-2CI21-MPU-GIDUR-SGDUOTC, de fecha ü4 de Juni* de 2S21, el lnforme
ft" ü23-2021-MPU-GIDLiR-5GDUü1-C/LEVC, de fecha 04 de Junio de 2ü21", la Carta N'
248-2ü21-lvlFU-A-6M-üAL, de fecha 1"5 de Junio de 702t, el Iniorme L.egal N" 3-59-

2021-MPU-A-Gtul-CAL, de fecha 15 de Junia de TAZL; respecto al procedimiento ci*
¡"eversión del Lote de Terr*no ubicado en Barrio "Los Jardines", Mz, B, Lt. 6, del Distrito
de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto, y;

COhI§IDERANOO:

Que, conforme al artícuio 194" de la Constitucién Folítica del Estado, modificado por la
Ley N" 30305, en concordancia con el artículo lldelTítulo Preliminar de la Ley CIrgánica

de Municipalidades - Ley N" 77977, establece que las Municipalidades Provincial*s y
distritales son órganos de Gobierno Local tiene autonomía política, econémica y
^;^-:-:-i-^!i.,^ ^.^ !^- ^-.,-+^," .j^ -,, --f**^.^*^:^., ^-i- ^,,+ 
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de ejercer actos de gobieriro, administrátivos y de administración con sujecién ai

ol"den ami ento jr.r rídic*;

üue, el artículo 73" de ia Ley Orgánica de tu{unicipalidades - Ley N" 7-7972, establece
que dentro de las competencias y funciones específicas establecidas en la presente ley,

I rol de las municipalidades proviriciales comprende: inciso a) "planificar
integralmente el desarrollo local y el ordenamiento territorial, en el nivel de provineia.

Las municipalidades provinciales son responsables de promover e impulsar el proeeso

de pianeamiento para el desarrollo integral correspondiente al ámbito de su provincia,
rqrn¡ionr.Jn !:. nrinrid:.inE nr.nnr!oqtlq on ¡! ,rrnroc¡ rlo n!:no:r!ón do rlpc:!'rnlln lcr-r!'' '"L" ',i"'"' l"'-'i"'L i" "' 1""'
de carácter distrital" y el inciso d) "emitir las normas técnicas generales, en materia de

organizacién del espacia físico y usCI del suelo así como sobre prCItección y

conservación deI ambiente";

Que, el Artículo 24" de !a Ley de Desarrollo y Complementaria de formalizacién de la
*.^^i^,J^"J ;^{^.*^l -l .,,^l^ ,, J^+^-iÁ^ J^ -^r.,:-i^. 
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estable que: o'La facilidad de Servicíos Básicos en los terrenos ocupados por posesiones

lnformales a las que se refiere al artículo 3" de la presente Ley se otorgará previo
certificado o constancia de posesión que otorgara !a municipalidad de la jurisdiccién",

así mismo el artículo 26" de la acotada l-ey señala que "Los certificados o Constancias

"{n 
nnraciÁñ c^^ r.ln¡rrmant¡c aw{-anrl!rl^r ñ^r l¡ mrrnirin¡lir.lr¡lnc nli.+'i+rlnc r{a l-
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jurisdicción y exclusivamente para los fines a que se refiere el presente título, sin que
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"üecenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hsmbnes"
"Año del Bicentenario del Perú: ?00 años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 219.2021-MPU-ALC.

eontamana, L6 de Junio de 2023".

ello constituya reconoc¡m¡ento alguno que afecte el derecho de propiedad de su

titular".

Q.ue, cün lnforrne N" 023-2021-MPU-GIDUR-SGDUOTC/LEVC, de fecha 04 de.lunio de

Z.AZL, la 5ub Gerencia de Desarrollc Urt¡ano, Ordenanriento Tel"ritariai y Catastro,
procedié a realizar verificación, de fecha 02 de Junio de 2021, se ha constatacio que el

Lmte ubicado físicamente en Barrio "Los Járdines" Mz. B. Lt. 6, geográficamente en las

Una {01} casa de madera y techo de ealamina, en cuye patio existe maleza {hierbasi
crecida, asimisrno en su interior no existe vestigio de personas que habiten o hayan

habitado en dicho lugar, por lado, también cuenta con una (01) huerta ron maleza

crecida. El predio no cuenta con cerco perimétrico y muestra deterioro en sus

instalaciones, las medidas con las siguientes:

o

c¡f

eoordenadas referenciales UTM 18M: 50ü893, 9183033", las característieas del predio
son las siguientes:ot

!1li

Frente
Derecha

izquierda
Fondo
Área

: S.75 ml.
:25.00 ml.
r 15.UU nrt"

:9"75 ml.
:243.75 m2

Que, Carta frJ" Carta N" 049^2021-MPU-GIDUR-SGDUOTC, de fecha 04 de iunio de
-rñ.)1 

^l c,,k 1:^.^^^i^ J^ ñ^--..^¡l^ I 1.1..^^^ a\-J^^--i^n+n -Fav¡i+a.;^l ., a-+^-+-^
-l!¡*:..-.za,r-i.¡i.-ti:l-¡¡-l:'.'?|.|,.''..,t.-,=ilf¡!::l.'!i..t-¿

r-l'.'1.-Opi"i¿r, Lugrf respecto al trámite de reversión del l-ote cie Terreno uhicado en

la Mz. B, Lt. 6 del Barrio "Los Jardines";

Que, Carta N" 248-2021"-MPU-A-GM-OAL, de fecha 15 de Junio de 2*23", en la cual
^l I^{^.*^ t\lo l co .)n'1 1 l\rlDl t A l:r\¡ ñ^r ,'{^ {^-h- f c ¡^ r,,^;^ .d^ 1n.)1 ^i I^+.,

**la Oticinr'Ju Oruuoría Legal, declara Frocedente, e! prccedimiento de reversién del
lote de terreno abandonado ubicado en el Barrio "Los Jardines", Mz. B, Lt" 6, a favar de
la Municipalidad Provincial de Ucayali- Contamana;

Pcr estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de l.Jcayali *
fnnt:mrn: rl rmn:rn rlo lrc f:e,r!tr¡'{ac ¡¡ rtrih¡¡rinnoc ama^rr{re ..la !r l^nnctitrrniÁn

o*rir'.r ;*l' ;u;, concordrniu .o,, et articuto ió;, ,-.,i" 6) cje la Ley orgánica de
Municipalidades * Ley N" 27972, y contando con las visaciones de Gerencia Municipal,
Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal;
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres"
"Año del Bicentenario dei Perú: 20ü años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE ALCATDíA N" 218-2O2T..MPU.AIC"

Contamana, 1"6 de Junio de 2021

SÉ RESUELVE:

FRI ERO "- REVERTIR, e[ lote de terreno ubicado en el Barrio "Los Jardine§";
- !- - - -¡- ¡- ri¡rara^'ñ ñ ññArtaat^a^ r^arril r F^ir?i

tttq. e, Llr v, u .¡t!.rt}

ARTíCULO SEGUNDQ"- POwER, en conocimiento a la Gerencia Municipal, Gerencia de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano y a los demás órganos cornpetentes para que

tsmen las aceiones necesarias y coordinacir:nes pertinentes"

ARTíCIILO TERCERq.- ENCARGAR, a la üficina de Secretaría General y Archive, la

difuslón de la presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas, para su

conocimiento y fines de pertinentes.

REGí§TRESE, COMU NíQUTST Y CÚMPLASE.
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